
Quito, 18 de noviembre de 2008 

Señor 

Hernán Eduardo Poveda Zúñiga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de 
CONSAPLIC CIA. LTDA., celebrada el día 17 de noviembre de 2008, decidió por 
unanimidad designarlo como PRESIDENTE de la compañía, por el período de dos años, 

que se contará a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Quito y con las atribuciones establecidas en los estatutos de la 
Compañía, constantes en su Escritura Pública de constitución, otorgada el 21 de junio de 
2005 ante el señor Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito. Esta Escritura y su 
Resolución de Aprobación No. 05.Q.IJ. 2548 de 28 de junio de 2005, suscrita por el 
Especialista Jurídico de la Superintendencia de Compañías, fueron inscritas en el 
Registro Mercantil de Quito el 22 de julio de 2005 bajo el No.1795, Tomo 136, Repertorio 

No.026491. 

Como PRESIDENTE, entre sus principales atribuciones consta la de subrogar al Gerente 
General en caso de ausencia o impedimento, quien ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. Agradeceré a Usted manifestar su aceptación al 

pie del presente. 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en sus funciones. 
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